
 1 

INFORME QUE RINDE LA COMISIÓN PERMANENTE DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y ZONAS FRANCAS SOBRE EL CONVENIO INTERNACIONAL 
PARA LA PROTECCION DE LAS OBTENCIONES VEGETALES SUSCRITO EL 
2 DE DICIEMBRE DE 1961, REVISADO EN GINEBRA EL 10 DE NOVIEMBRE 
DE 1972, EL 23 DE OCTUBRE DE 1978 Y EL 19 DE MARZO DE 1991. 
REMITIDO POR LA CAMARA DE DIPUTADOS MEDIANTE COMUNICACIÓN 
No.002524 DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DEL 2006. EXPEDIENTE No.00867-
2006-SLO-SE. 
 
En junio del 2003, los gobiernos de Estados Unidos de América y de la República 
Dominicana acordaron que el país se incorporara a las negociaciones entre 
Estados Unidos y Centroamérica (CAFTA), teniendo como objetivo principal la 
estimulación, expansión, diversificación e integración del comercio entre las 
partes, promoción de condiciones de competencia leal y aumento de la inversión 
en los territorios partes. 
 
Finalmente el acuerdo fue firmado el 5 de agosto de 2004, estableciéndose en el 
mismo la segunda zona de libre comercio más importante de América Latina para 
exportaciones estadounidenses. 
 
En la actualidad este Convenio está directamente relacionado con los 
compromisos asumidos por la República Dominicana de cara a la implementación 
del Tratado de Libre Comercio, entre ambos países. 
 
Por lo antes expuesto, la Comisión tomando en consideración que la entrada en 
vigor del Tratado de Libre Comercio DR-CAFTA demanda que en este sentido 
exista homogeneidad básica en cuanto al reconocimiento de la Unión Internacional 
para la Protección de las Obtenciones Vegetales (UPOV) y de sus normas de 
operación las cuales son beneficiosas para la República Dominicana, HA 
RESUELTO rendir informe favorable del mismo, a la vez que se permite 
solicitar al Pleno Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión, 
para fines de ratificación. 
 
Por la Comisión: 
 

 
HEINZ VIELUF CABRERA 

Presidente 

   

   

   



 2 

   

CCCooommmiiisssiiióóónnn   PPPeeerrrmmmaaannneeennnttteee   dddeee   IIInnnddduuussstttrrriiiaaa,,,   CCCooommmeeerrrccciiiooo   yyy   ZZZooonnnaaasss   FFFrrraaannncccaaasss...   
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Vicepresidente    Secretario 
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